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​​  
¿Cuáles son nuestros roles como ecólogos y ecólogas ante la crisis ambiental global? 
¿Por qué nuestros hallazgos no llegan a tomadores de decisiones? ¿Cómo podemos 
influir en la opinión pública? Con estas preguntas como punto de partida, un grupo 
diverso de científicos y científicas de 15 países, pertenecientes a 16 sociedades 
académicas y profesionales, nos reunimos en Wallmapu, territorio ancestral mapuche 
del Parque Nacional Conguillío, en la Araucanía chilena. Rodeados de majestuosas 
araucarias, coihues, y volcanes, en un lugar donde la extrema belleza y las crisis 
medioambientales se juntan, discutimos cómo contribuir a la sostenibilidad y 
conservación. 

La discusión nos llevó a reflexionar sobre nuestros roles, valores y responsabilidades 
como ecólogo/as y profesionales ambientales en un contexto de cambio global sin 
precedentes. Revisamos la misión y visión de 73 sociedades profesionales ecológicas y 
encontramos que no hay de un marco que guíe el ejercicio de nuestra profesión. De 
estas reflexiones surge la Declaración de Conguillío sobre los valores y 
responsabilidades de los ecólogos/as y científicos/as ambientales. En esta declaración 
proponemos que, como profesionales, tenemos la responsabilidad colectiva de “cuidar” 
la naturaleza, en una definición amplia que incluye a los seres humanos, y entendiendo 
que “cuidar” es un proceso complejo, que implica reconocer una necesidad, estar 
dispuesto a atenderla, actuar para brindar cuidado, observar cómo se recibe ese cuidado 
y organizar todo el proceso. Desde la perspectiva del cuidado de la Naturaleza, 
asumimos múltiples roles, como investigadores, profesionales, educadores, tomadores 
de decisión, divulgadores científicos, defensores, promotores y activistas. A su vez, las 
responsabilidades asociadas a cada uno de estos roles están fundamentadas y vinculadas 
en valores comunes. Articulando las responsabilidades podemos evitar conflictos y 
orientar de manera efectiva nuestro accionar. 

Es labor de nuestra comunidad aclarar nuestros roles y responsabilidades para 
maximizar nuestro impacto colectivo e influir en políticas y prácticas de cuidado de la 
naturaleza. Así como las sociedades académicas han promovido la inclusividad dentro  
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de la ciencia, también pueden liderar esfuerzos en el cuidado de la naturaleza. Por ello, 
invitamos a las sociedades profesionales que agrupan a ecólogos, ecólogas y otros  

 
profesionales del medio ambiente a reflexionar sobre los valores, roles y 
responsabilidades de sus miembros, tomando como referencia la Declaración de 
Conguillío. Con este debate esperamos integrar, adaptar y adoptar lineamientos éticos 
para profesionales como una forma de guiar y aunar esfuerzos en pos de la conservación 
de lo que tanto nos apasiona: los ecosistemas, su biodiversidad y las interacciones entre 
las especies que los conforman. Las sociedades profesionales tienen un papel clave en la 
articulación de ese accionar colectivo en la búsqueda de soluciones a los problemas 
ambientales actuales a escala local, regional y global en cómo esos retos se manifiestan 
en su propio contexto nacional. 
Es por esto que estamos fomentando iniciativas en Argentina, Brasil, Chile, el Reino 
Unido, Estados Unidos y otros países para discutir esta declaración. Consideramos que 
las discusiones deben abordarse desde una perspectiva local, atendiendo las 
particularidades de cada país. En el caso de Argentina, en el contexto de crisis y las 
campañas de desacreditación que atraviesa el sistema científico-tecnológico cabe 
preguntarse qué responsabilidades debe asumir cada rol para defender el uso de la 
ciencia como una herramienta para la toma de decisiones que beneficie a todos y todas, 
hoy y en el futuro. Medidas como la creación de espacios que permitan identificar 
barreras, y diseñar mecanismos de comunicación y acción pueden servir como un 
puntapié inicial para el debate. Por ejemplo, un comité podría buscar consensuar valores 
y responsabilidades en colaboraciones con otras sociedades académicas argentinas, así 
como definir estrategias para difundirlos y promover su inclusión en la práctica 
cotidiana, involucrando universidades y actores de la sociedad civil en el esfuerzo. 
Los/as invitamos a reflexionar y construir respuestas que se alineen con nuestras 
realidades y desafíos locales, regionales y globales. 
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